
Año LVIII. Martes 1." de Septiembre de 1891 Núm. 54.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

y Q Za r a g o z a , en laAdministración de) Bo- 
a b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
a» Misericordia.

Las suscriciones defuera podrán hacerse re- 
mltionao su importo en libranza del Tesoro ó 
'atra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá flanqueada 
' Regento de dicha Imprente,

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á le fecha de 
los que 8ereclamen;pa8adoséstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES^

------------ . T-7 T" " rnnnrinqvtorri- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban torhi enlaP6n.1D8!4a,ÍAla ^-«inVá^osvein^ este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coi-
8>* Prü n ii;ri31VujelOÍ a lal0^,81yi6np-nlnAtrnr^ tumbre, donde permanecerá hasta el recito del siguiente.

?° 8C dlSI,UhH^orias nara la caíital de Los Sres. Secretarios cuidaránbajo su másestrecha responsablli-
Pri>'in3UPl .^laae8 del Tppernoson obligatorias paia Ja capital a conservar los númerosde este Bo l e t ín , coleccionados ordo-

deber» ..ridc.rse.nd..!

Secretarios reciban

PARTE OFICIAL. 
ptolDEMA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Agosto 1891).

^ SECCIÓN SEGUNDA.

•WMllliO DE LA PllOmCIA DE ZARAGOZA
Su c c ió n  me Fo me n t c .—AgvuuUuTa. 

eann/F’* ^re8idente de la Asociación general de 
sigue; 08 IUe dice con fecha 21 del actUal ° qUe

Presidencia de mi cargo, en uso de las 
iOei t Cloues que le concede el art. 20 del regla- 
dader or^Qico de esta Asociación general de ga- 
de 1R77 aPr°^ado por Real decreto de 3 de Marzo 
priuci ten*^° ó bien nombrar para Visitador 
k PM de ganadería y cañadas de esa provincia á 

' ' María de Arias.»
o¿°3Ue be dispuebto anunciar en este periódico 
Aut' .■11)ara q06 Hegne á conocimiento de todas las 
naa°lldade8 y especialmente de la clase ga- 
' era en general.

dop61^®02? 31 Agosto de 1891.—El Goberna- 
’ raucisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA

tiOMlW ÜE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminie- 
trado al Ejército durante el mes de Agosto, en la 
forma siguiente:

Ración de pan...........  
Idem de cebada..........  
Idem de paja..............  
Litro de aceite...........  
Idem de vino............  
Kilogramo de carbón 
Idem de leña..............  
Idem de carnero....

Pías. CU.

0‘17
0‘85
0‘24
142 
0'21 
0‘08
0'03
1‘75

A los precios referidos presentarán los Ayunta
n I utos los recibos de suministró para su abono en 
ht forma que dispone la. Real orden de 18 de Sep- 
tinmbre de 1848. .

taragoza 25 de Agosto de 1891.—El Vicepresi
dente Matías Galbo y Oliván-Por acuerdo de la 
Comisión, el Secretario, Francisco Bellostas. El 
Comisario de Guerra, Antonio Perales,
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SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DE COmiBlJCIOm
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

La recaudación del primer trimestre del corriente 
año de las contribuciones territorial é industrial de 
los pueblos que á continuación se expresan, tendrá 
lugar en los días del mes de Septiembre que á cada 
uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Gotor...................................... 1 J
Remolinos....................... Idem.
Ibdes...................................... 4 y 5
.Taraba............................. Idem.
Lechón............................ Idem.
Santed............................. Idem.
Badules........................... Idem.
Huesca............................ Idem.
Paniza............................. Idem.
Villarreal........................ Idem.
Vistabella........................ Idem.
Tobed.............................. Idem.
Santa Cruz de Tobed.. Idem,
Paracuellos de Jiloca. . Idem,
Illueca............................. Idem.
Tosos. ............................. Idem.
Moneva........................... Idem.
Herrera................................ 4, 5 y 6
Sisamón.......................... 4 y o
Nuévalos......................... Idem.
Monreal........................... Idem.
Contamina...................... Idem.
Cetina.............................. Idem.
Ateca.................................... 4, 5 y 6
Morillo de Gállego.... 4 y o
Farasdués........................ Idem.
Biota................................ Idem.
Ardisa.............. ............... Idem.
Tauste............................. Idem.
Miedes............................. Idem.
Ambel............................. 1 y
Bulbueote....................... 3 y 4^
Ainzón... ......................... 5, 6 y 7
Maleján........................... 8 y 9
Gallor.............................. 1, 2 y 3
Bisimbre................................ 4 y 5
Bureta................................... 6 y 7
Alberite .............................. 8 y 9
Albeta .......................... 10 y 11
Calcena........................   30 y 31
Trasobares............................ 1 y
Talamantes.................... 3 y 4
Pomer.................................... 5 y 6
Purujosa............................. 7 y 8

Zaragoza 29 de Agosto de 1891.—El Adminis
trador, P. S., Ricardo Cisneros.

Terminado en este día el primer periodo de co
branza voluntaria de las contribuciones territorial ó 
industrial por cuotas correspondientes al actual tri

mestre y zona primera de esta capital, los contribU^ I 
yentes que por cualquier causa no las hubiesen he 
cho efectivas durante el expresado período, puede 
verificarlo sin recargo alguno en el segundo per íy 
do, ó sea dentro de los 10 días primeros del inn^' 
diato mes de Septiembre, según dispone el art- j 
de la Instrucción de 1*2 de Mayo de 1888, de uuej . 
de la mañana á una de la tarde, en las oficinas I
la Recaudación, situadas en la calle de D. Jaime > I 
núm. 54.

Los que dejaren transcurrir también este segtm' 
do plazo sin efectuar el pago, incurrirán en el re ¡ 
cargo del 5 por 100 correspondiente al primer gl® i 
do de apremio que hará efectivo el Agente ejecu i | 
vo, como igualmente previene la citada Instruccio • |

Zaragoza 31 de Agosto de 1891.—El Adminis
trador, P. S., Ricardo Cisneros.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los 36 Jurados y seis supernumeraii0® 
designados por la suerte para conocer de las caus^ . 
procedentesdel Juzgado de Belchite, que s3 hallanc 
estado y condiciones de someterse al conocimieD.^ 
del Tribunal del Jurado durante el próximo cuatr 
mestre, ó sea en los meses de Septiembre, Octum ’ 
Noviembre y Diciembre de 1891.

Cabeias de JamUia.
D. Pascual Marín Bazán.—Vecino de Tosos. 

Manuel Benedí Corzán.—Valmadrid.
Tomás Benedí Langa.—Puebla de Albortmn 
Valero Soler Martínez. —Belchite.
Toledo Palacios Garcés.—Codo. ,
Francisco Salinas Clemente.—Belchite. 
Lamberto Asensio Villuendas.—Codo. 
Luciano Hernández Luesma.—Tosos. 
Lorenzo Artigas Larrosa.—Codo. 
Vicente Guillén Mateo.—Herrera. 
Félix Salinas Tranzo.—Codo.
Manuel Sánchez Felipe.-Villanuevadel Huer 
Manuel Oria Crespo.-—Codo.
Miguel Azuar Seguer.—Lécera.
José Muría Chuecp. Casaorráu.—Villano 

del Huerva.
Salvador Lafoz Labordeta.—Belchite.
Matías Artal Mayandía.—Letúx. 
Pascual Julián Aliaga.—Herrera. 
Gabriel Gil Nogueras.—Belchite. 
Ensebio Galvez Pardos.—Idem. 
Mariano Barberán Julve.—Moneva.
León Luesma Moliner.—Samper del Salz- 
Miguel Paracuellos Nuez.—Moneva. 
Carlos Casamayor Ansón.—Azuara. 
Pedro Guizaguerri Ruiz.—Herrera.
Joaquín Alcalá Santo.—Azuara. 
Mariano Julve Alloza.—Moneva. 
Mariano Julve Val.—Lécera. 
Tomás Orea Revuelta.—Idem. 
José María Calvo.—Moneva.
Blas Artigas Martínez —Letúx.
Manuel Tomás Aniesa —Azuara.
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D. Félix Aznar Alós.—Lécera.

Pascual Cáncer Arrásate.—Azuara.
José Burillo Arlal.—Lelúx.
Ramón Paracuellos Nuez.—Moneva.

SUPERNUMERARIOS.

CaLeaas de familia,.
D- Mariano Mañano Estrada.—Mayor, 46.

Luis Luesma Ellén.—Estudios, 9.
Agustín Julián Salueña,—Coso, 103.
Matías Galbe y Oliván.—Plaza de La Seo, 12.

Capacidades.
D. Pedro Aguado Morales.—Prudencio, 43.

Rafael San tías. — Plaza del Pilar, 16.
Zaragoza 29 de Agosto de 1891 — V.° B.°—El 

residente en vacaciones, Octavio de Toledo —El 
ecretario de gobierno accidental, Arturo Guillén.

de \bta i 6 *°S Jurados y seis supernumerarios 
signados por la suerte para conocer de las cansas 

L)006.*}168 de* Juzgado de Borja, que se hallan 
miAnf1 j°i ? condiciones de someterse al conoci- 
cnm0 0 de l'^bunal del Jurado durante el próximo 
tul ,.rn 8ea eu l°s meses de Septiembre, Oc- 
uore, Noviembre y Diciembre de 1891.

Cabezas de familia.
" firpncis-co/e^*cer Abad.— VecinodeBulbuente 

Tnnn°A10 Aguilero Zueco.—Borja.
Tn z GiL-Bisimbre.'
a  64 J^énez Ruiz.—Borja.
Mnn°11 ‘i0,^erJeJ0 Martí11 ez•—Bureta.
o aeí Borobia Lázaro.—Idem.
‘ ‘Utiago Ottega Tabuenca.—Borja.

'Unón Callizo Pintado.—Bulbuente.
14°i ,í*ménez Pellicer.—Idem.
Diario Pellicer Ferrández.—Borja.

’ llan Castillo Pinilla.—Idem.
Rafael Urchaga Fuentes.—Idem.
^utonio Lafnente Bellido.—Magallón.
Hilario Pérez Miranda.—Mallén.
Joaquín Peirona Sauz Cebollero.—Magallón 
Mariano Rodríguez Ferrández.-Fuendejalót¿ 
liburcio Bercebal Marqués.—Magallón, 
Pedro Mayor Rabanal.—Gallur.
Tomás Zugastí Esteban. —Magallón 
Domingo Ladaga Jarque.—-Magallón.

Capacidades.
D. Joaquín Martínez García v» • □ „

dejalón. JaiCla—Vecino de Fuen-
Manuel .limeno López — I , „ • 
Apolonio -
Calixto Galludo Domínguez
Alejo Armengol Bermek V?l,‘"’ante8- 
Tonbio Martínez Be. u S Tb^’"0- 
Fehpe Ortin Clavería.-Idem J 
1 ascual Cuber Herrera.—Idem 
Santiago Burbano Ruiz —Mae-»11A.
Pedro Salvador Gómez.-S“110"'
Alei»°> ^ec5lv11 Fuertes.-Novillas 

ejandro Cuartero Sancho T i '
J»»n Ibáfiez Cerdán—MaHéT bUenC"’

D. Pedro Ortega Cardona.—Borja.
Francisco Urdinarraín Aristimuño.—Idem. 
Mariano Agnarón Jiménez.—Borja.

SUPERNUMERARIOS. - 
Cabezas de familia. .

D. Camilo Solsoua.—Escuelas Pías, 62.
Antonio Andolz López.—Dean, 2.
Cristóbal Emperador.—Mayor, 55.
Pascual Canales Abadía.—Mayor, 47.

. Capacidades.
D. Lorenzo Cabrera Heredia.—San Migue!, 12. 

Francisco Alfonso Baeta.—Armas, 105.
Zaragoza 29 de Agosto de 1891.—V.° B.°—El 

Presidente en vacaciones, Octavio de Toledo.—El 
Secretario de gobierno accidental, Arturo Guillén.

Lista de los 36 Jurados y seis supernumerarios 
designados por la suerte para conocer de las causas 
procedentes del Juzgado de Caspe, que se hallan en 
estado y condiciones de someterse al conocimiento 
del Tribunal del Jurado durante el próximo cuatri
mestre, ó sea en los meses de Septiembre, Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1891.

Cabezas de familia.
D Tomás Lauda Centol.—Vecino de Caspe. 

Pedro Mantecón Hernández.—Idem. 
Vicente Monclús Arpal.—Idem.
Valentín Huarte Cortés.—Idem.
Tomás Sanjuán Maña.—Mequinenza.
José Valls Martínez.—Chiprana.
Nicolás Roe Figola.—Nonaspe.
Manuel Casabán Marín.—Chiprana.
León Zaporta Sancho.—Caspe.
Vicente Abadía Llore!.—Maella.
Andrés Ariño Cubero.—Idem.
Rafael García Doñelfa.—Caspe.
Antonio Ariño Catalán.—Maella.
Narciso Mir Ponce.—Idem
Pedro Sorrosal Jordán.—Caspe.
Antonio Zaporta Valls.—Idem.
Antonio Latorre Bielsa.—Fabara.
Saturnino Orcal Moneo.—Caspe.
Joaquín Lauda Cardona —Idem.
Miguel Serrano Andolz.—Idem.

Capacidades.
D. Bernardo Pellón Gómez —Vecino de Caspe. 

José Escobedo Martínez.—Cinco Olivas. 
Manuel Maugurán Roj.—Caspe.
Rafael Carlos Piazuelo.—Cinco Olivas.
José Buj Fraguas. —Caspe.
Gregorio Barceló Bondía.—Maella.
Antonio Matienzo Fustiguero.—Mequinenza. 
Manuel Vicente Arpias.—Caspe.
Constancio A'besa Casado.—Maella.
Manuel Barceló Balaguer.—Idem.
Fermín Zaporta Lucea.—Caspe.
José Vives Sentís.—Maella.
Angel Abenia Bondía —Escatrón.
Dionisio Aparicio Perera.—Idem.
Fernando Prat Gay.—Sástago.
Joaquín Albesa Casado.—Maella.
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SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Mariano Alcaine Gracia.—D. Juan de Ara

gón, 9.
Andrés-Sanz Sancho.—Coso, 121.
Pedro Jos Roch.—Jaime I, 2 y 4.
Hipólito Loscos Conejero.—San Jorge, 10.

Capacidades.

D. Mariano Coderque Langa.—Prudencio, 38.
Juan Salinas Aznárez.—Coso, 13.

Zaragoza 29 de Agosto de 1891.—V.0 B.°—El 
Presidente en vacaciones, Octavio de Toledo.—El 
Secretario de gobierno accidental, Arturo Guillén.

Lis t a  de los 36 Jurados y seis supernumerarios 
designados por la suerte para conocer de las cau
sas procedentes del Juzgado de Ejea, que se ha
llan en estado y condiciones de someterse al cono
cimiento del Tribunal del Jurado durante el próxi
mo cuatrimestre, ó sea en los meses de Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1891.

Cabezas de familia.

D. Gabriel Chacorrén Laborda.—Vecino de Tauste.
* Miguel Liso Soriano.—Ejea.

Mariano Salvatierra Munllo.—Idem.
Benito Bernués Laiglesia.—Puendeluna. 
Antonio Solanas Gariburo —Piedratajaua. 
Antonio Abadía Parral.—Ejea.
José Mallada Marzo.—Piedratajada.
Modesto Rasal Tolosana — Munllo de Gallego. 
Ramón Lasierra Otal.—Piedratajada.
Dionisio Sumeizo Román.—Ejea.
Mariano Muro Mañero.—Remolinos.
Luis Cuellos Sus.—Valpalmas.
Jacinto García Mena.—Ejea* 
José Salas Pola —Tauste. 
Silvestre Supervía García —Idem. 
Evaristo Urbón. Callizo.—Ejea. 
Jenaro Naudín A ñaños —Sierra de Luna. 
Pablo Laplaza Salas.—El Frago.
Agustín Urbón Navarro.—Ejea.
Lorenzo Longás Espés.—Idem.

Capacidades.

D« Mariano Pueyo Jiménez.—Vecino de Layana. 
Mariano Gállego Sus —Valpalmas.
Manuel Sancho Tíldela.— Tauste.
Faustino Guevara Marcellán.—Idem.
Mariano Pardo Millán.—Ejea.
Luis Romeo Jiménez.—El Frago. , ,
Antonio Marco Rubiol.—Santa Eulalia de Gá— 

llego- . . .
Pascual Arasco Tolosana.—Valpalmas.
José Jordán Crespo.—Ardisa.
Manuel Supervía Lambea.—Tauste. 
Hermenegildo Beamonte Oruj.—El Frago. 
Mariano Casabona Gordún.—Valpalmas. 
Pascual Ciria Lloro.—Piedratajada.
Blas Compaired Ripalda.—Ejea.
Mariano Berduque Navarro —Luna.
Juan Aranda Montañés.—Sierra de Luna.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.

D. Manuel Sánchez Laclaustra.—San Jorge, ■
Joaquín Grasa Sieso.—Alfonso I, 1.
Enrique Clariana.—San Jorge, 7.
Antonio Fuertes.—Jaime I, 26.

Capacidades.

D. Teodoro Ríos Blanco.—Jaime I, 55.
Miguel Sañudo Fernández — San Lorenzo, l»- 

Zaragoza 29 de Agosto de 1891 —V.° B.° El 
Presidente en vacaciones, Octavio de Toledo.—E 
Secretario de gobierno, P. L, Arturo Guillén.

Lista de los 36 Jurados y seis supernumerarios 
designados por la suerte para conocer de las causas 
procedentes del Juzgado de Pina, que se hallan eü 
estado y condiciones de someterse al conocimien10 
del Tribunal del Jurado durante el próximo cuatro 
mestre, ó sea en los meses de Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1891.

Cabezas de familia.
D. Ignacio Alastrué Sanz.—Vecino de VillafranO 

Fernando Campos Albalad.—Pina.
Serafín Polo Laplaza.—Idem.
Francisco Buil Jarriol.—Idem.
Luis Durillo Benedí.—Idem.
Tomás Postigo Laborda.—Viliafranca.
Pablo Gran Escobedo —Alborge.
Jesús Puyóles Durillo.—Idem.
José Puyóles Royo.—Alforque.
Pedro Derdejo Quero.—Pina.
Jorge Val Laborda —Rodén.
Gregorio Gamón Castaned.—-Pina.
Félix Dallestar Amorós.—Osera.
Cirilo Sorrosal Duste. - Pina.
Domingo Calvo Dallestar.—Osera.
Mariano Lucea Sena.—Alforque.
Jerónimo García López.—Idem.
Pablo Diarte Maridóla —Quinto.
Agustín García Jiménez.—Alforque. 
Mariano Taure Camajo.—Pina.

Capacidades.
D. Prudencio Jaso Domeque.—Vecino de Farle16 

Luis Fraile Fraile.—Pina.
Francsico Lorente Genzor.—Gelsa.
Mariano Francés Mon.—Pina.
Víctor Kolly Blanco.—Fuentes.
Valero Ordeña Duarte.—Farlete.
Agustín Pallarés Beltrán.—Bujaraloz. 
Waldo Duarte Alfranca.—Farlete.
Facundo Fraguas Foncillas.—Fuentes. 
Félix Laborda Alda. —Alborge.
Enrique Ayala Piquer.— Fuentes.
Valentín Pes Sarasa —Pina.
Ramón Fustero Barran.—Farlete.
Mariano Azara Vived.—Idem.
Antonio Calvo Sabater.—Idem.
Andrés Alfranca Duarte.—Idem.
I
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SUPERNUMERARIOS.

Caberas ele famUia.
D. Andrés Cobarrubias Laguna.—Independen

cia. 7.
Cecilio Gasea Jimeno.—Plaza de la Seo. 2.
Agustín Pérez Soriano.—Espoz y Mina, 6.
Federico Juani Alter.—Cerdán, 28.

Capacidades.
D. Luis Riera ^acaner.—San Miguel, 12.

Vicente BV*;;sal Pinilla.—Cerdán, 28.
taragoza 29 de Agosto de 1891.—V.° B.°—El 

Presidente en vacaciones, Octavio de Toledo.—El 
Secretario de gobierno, P. I., Arturo Guillén.

Lista de los 36 Jurados y seis supernumerarios 
esignados por la suerte para conocer de las causas 

procedentes del Juzgado de Sos, que se bailan en 
condiciones de someterse al conocimiento 

el tribunal del Jurado durante el próximo cuatri- 
niestre, ó sea en los meses de Septiembre, Octubre, 
1 oviembre y Diciembre de 1891.

Cabezas de familia.
Dionisio Ignacen Navarro.—Vecino de Fuen- 

calderas.
Mariano Caudevilla Arenaz.—Uocastillo. 
francisco Zaron Eseberri.—Sádaba. 
D°renzo Cortés Gil.—Uncastillo.
jLeMilo Conde Oruj.—Castiliscar.

Otilio Conde Oruj.—Idem.
Oaquin Palacio Navarro.—Sos.

^guel Andrés Salinas.—Escó.
■Dnbrosio Martínez Bueno —Castiliscar.
^•lio Aisa Hijos.—Bagüés.

Cavero Acin.—Sádaba.
Lilas Pérez Acin.-Biel.

auiel Dieste Morlans.—Idem.
"Wián Eraso Martínez.—Castiliscar. 

unoteo Mallé Auaya.—Undués Pintano. 
a vador Lacosta Sarries.—Pintano.

^oiningo Deito Guallar.—Castiliscar. 
^^oio Lalana Samitier.—Mianos.

ariano Poeat Giren.—Fuencalderas.
üeuito Aragón Senan.—Sádaba.

ti Capacidades.
José Arceri Murillo. — Vecino de Castiliscar. 
j^nit° Monguilán Lozano.—Uncastilio.
F,.311 Cortés.—Biel.
Don ^liC0 ^uacel Oliván.—Artieda.
Ped nU^0 ^a,^° Campos, — Longás.
Ped^ i an tayuyo Berges.—Idem.
Ma r° i au Campos GaHn.—Idem.
Fep1-6 ^oro,ias Miranda.—Sos.

iciano Soleras Lacadena.—Undués Pintano.
• arés Glaria Arbizu. —Idem.
, ‘lonio Fuertes Bardají.—Uncastilio.
In A0? l)e’t0 Domínguez.—Artieda.
\ ?. Jiménez Carlosena.—Mianos.
A.^dr0, Diaria Artigas.—Undués Pintano. 
M" ra8 •^*ca*ne Jiménez.—Bagüés.

•guel Alaetuey Castiello.—Mianos,

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
I). Maximiano Villa Balien.—Estébanes, 14. 

Roberto Aured Lalana.—Escuelas Pías, 5. 
Fabián Vizcaíno. —Alfonso I, 40.
Gaudeucio Fortis Ubeda.—P.e S. Lorenzo, 20.

Capacidades.
D. Pedro Tiestos García.—San Jorge, 7. 

Francisco Cantín Gamboa —Coso, 3.
Zaragoza 29 de Agosto de 1891.—V.° B.°—El 

Presidente en vacaciones, Octavio de Toledo.—El 
Secretario de gobierno accidental, Arturo Guillén.

Lista de los 36 Jurados y seis supernumerarios 
designados por la suerte para conocer de las cansas 
procedentes de los Juzgados del Pilar y San Pablo 
de esta capital, que se hallan en estado y condiciones 
de someterse al conocimiento del Tribuna! del Ju
rado durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los 
meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1891.

Cabezas de familia.

D. Manuel Villacampa.—Parra, 19.
Pedro Unzán Lancer.—San Miguel, 48.
Ramón Sainz Martínez.—Independencia, 30.
José Casañ Pérez —Alfonso I, 36.
Manuel Picapeo Gómez.—Utfebo.
Tomás Forés Frón.—Independencia, 10.
Víctor Aguado Rodrigo. —Espoz y Mina, 18. 
José Aniolin Marco.—Manifestación, 90.
Pablo Vicente Blasco.—Boggiero, 57.
Urbano Gómez Azagra.—Espoz y Mina, 38. 
José Vicente Andrés —Armas, 35.
Mariano del Val Falcón.—Reconquista, 5. 
Manuel Jarqúe Mateo —Montera, 8.
Sebastián Arráez Puerta.—Plaza de San An

tón, 1.
Pascual Franco.—Coso, 4.
Bernabé Esteban Royo.—Heroísmo, 9.
Pascual Paesa Forlea.—María.
Pablo Cadena Pintado. —Idem.
Severo González Gros.—Coso, 52. 
Aniceto Berdejo Sánchez.—Utebo.

Capacidades.

D. Juan Fairén Anguibek—Boggiero, 60.
* Mariano Mondria García.—San Pablo, 34.

Manuel Pérez Echarri.—Jaime I, 21.
Julián Rivera Casanova.—Cinco de Marzo, 1. 
Ramón Claver Bello.—Estébanes, 4 
Faustino Bellido Bona.—San Jorge, 14.
Andrés Cabañero Temprado.—Coso, 162.
Ventura Burbano Ruiz.—Plaza San Bruno, 1. 
Joaquín Olivera Buisán.—Plaza del Pilar, 6. 
José Penella Rabal.—Espoz y Mina, 37.
Antonio Elorz Baigorri.—Méndez Núñez, 26. 
Manuel Ballesteros Royo.—Coso, 69.
José María del Campo.—Cinegio, 4. 
Fulgencio Zaragoza.—Azoque, 108. 
Florentino Fondevila —Coso, 109. ,
Francisco Larraz Micheto.—Independencia, 13.
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SUPERNUMERARIOS.

Cabezas ele familia.
D. José Latas Dorneque.—La Joyosa. 

Mariano Pescador.—Independencia, 30. 
Julián Gascón Laita. —Torres de Berrellén. 
Justo Belio Palacios.—Méndez Núnez, 35.

Capacidades.
D. Ramón Gironza Figueras.—San Andrés, 6. 

Francisco Arpal Daina.
Zaragoza 29 de Agosto de 1891.—V.° B.°—El 

Presidente en vacaciones, Octavio de Toledo.—El 
Secretario de gobierno accidental, Arturo Guillén.

Relación de las catisas que en esta Audiencia alcanzan estado y condiciones para ser sometidas al cono
cimiento del Tribunal del Jurado en el cuatrimestre próximo, ó sea en los meses de Septiembre, Octu
bre, Noviembre y Diciembre, con expresión de los dias en que ha sido señalada su vista respectiva.

SECRETARÍA. JUZGADO. PROCESADOS. DELITO. FECHA
dól señalamiento.

Burriel........ San Pablo. Ildefonsa Martínez Gil y otros. . . Asesinato.
Comín................ Idem. José Vidal Barreras........................ Idem. 22 »
Guillén............... Idem. Modesto Alba Barasoaín............... Robo 2.3 »
Burriel............... Idem. Francisco Peinado Garcés y otros. Asesinato. 26 y 27 a
Sinués................ Idem, José Navarro Florenza................. Homicidio. 28 »
Burriel....... Idem. Pedro Kuiz Calabia. . . .................. Robo 29 »
Vacante............ Idem. Manuel Tomás Marzo y otro........ Idem. 30 »
Burriel............... Pina. D. Valero Laborda Jiménez y otro Falsedad. 5 Noviembre.
Idem. . . . . . . ídem. Valero Martínez Abio................... Incendio.
Idem................... Idem. Calixto Tregón Nogueras............. Idem. 7 »
Sinués................ Sos. Pedro Galardón Alcubierre........... Homicidio. 9 »
Comín................ Ejea. Angel Berni Abad y otros.......... Robo. 10 »
Idem................... Idem. Manuel Usán Laborda................... Homicidio. 11 *
Idem... . Idem. JoséCasajús Laborda.................... Homicidio frustrado 12 »
Guillén............... Caspe. Cbsme Aguerri Lop....................... Homicidio.
Idem................... Idem. Rafael Azuar Vallespín y otros.. Idem. 17 »
Vacante.............. Borja. Ignacio Mañero Orza................... Idem. 18 »
Idem................... Idem. Casto Irache García y otro........... Robo. 19 »
Idem................... Idem. Ignacio Royo Gil y otros............. Homicidio frustrado 20 »
Idem................... Idem. Isidoro Sánchez Galindo y otros.. Robo. 23 »
Idem................... Idem. Jerardo Pellicer Bonel y otro. . . . Idem. 24 »
Idem.. Idem. Mariano Sisamón Peña................. Idem. 25 *
Idem . Idem. José Millán Gil.............................. Homicidio y atentado 26 »
Idem................... Belchite. Sabino Segura v otros................. Robo. 27 »
Idem................... Idem. Domingo Raquero Aloras y otro.. Homicidio. 30 »
Idem................... Idem. Francisco Sevil Bernad................. incendio. 1.° Diciembre.
Idem................... Idem. Francisco Sevil Bernad y otro. . . Homicidio. 2 »
Idem................... Idem. Juan Navarro Abadía y otro. . . . Robo. 3 »
Idem................... Idem. Pedro Rubio Latorre y otros........ Idem. 4 »
Idem.. San Pablo. Clara Royo Urgel.......................... Idem. 7 »
Comín ............. Idem. Bal bino Guíu Ramos...................... Idem. 9 »
Sinués................ Idem. Antonio Cortés Galindo y otros. . Idem. 10 »
Comín. Idem. Justo Gil Val................................... Falsificación. 11 »
Vacante............. Idem. Cipriano Delgado Miguel y otros. Robo. 14 »
Guillén.. Idem. León García Lahoz y otro........... Idem. 15 »
Vacante.............. Pilar. Mariano Corral Abadía y otro. . . Asesinato. 16 »
Burriel . San Pablo. Pedro de Gracia.............................. Falsedad. 17 »
Vacante Pilar. Manuela Ribé Costa y otro.......... Robo. 18 »
Idem................... Idem. Prudencio Mollat López y otros. . Idem. 21 »
Idem................... Idem. Luis Rodríguez Cabrera............... Desacato. 22 »

Zaragoza 29 de Agosto de 1891.—V? B.°—El Presidente en vacaciones, Octavio de Toledo.—El Se 

cretario de gobierno accidental, Arturo Guillén.
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HimMiEMO DS LA S. H. í M. B. C1ODAD D8 ZABAGOZA
. ..^or acuerdo de este Ayuntamiento se saca á pú- 
’ *ca subasta, conforme A los pliegos de condiciones 

obran en la Secretaría de la Corporación mu- 
D1cipal, el suministro de 560 quintales métricos de 
paja con destino á la manutención de las caballerías

Posee el Exorno. Ayuntamiento.
. L1 acto se celebrará el día 10 de Septiembre pró- 

^o, á las once de la mañana, en la Casa Consis- 
orial, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien dele- 

Sue, con arreglo á lo dispuesto en el art 16 y de- 
m s correspondientes del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

El tipo que regirá para la subasta será el de 4 
trotas cada quintal métrico, no admitiéndose pro- 
P sición que exceda de dicha suma.

iUr^llte plazo Que marca la regla 3,e del ar- 
u o 16 del expresado Real decreto, cada licitador, 

r¿ laCef-au ^a*ea ó primera proposición, presenta- 
dieet. . i' ^0 cerra(lo su cédula personal correspon- 
nroU,e a actua* ejercicio, el resguardo del depósito 

^ue Eabrá consignado en la caja de foti- 
Peset6 Ayuntamiento, importante la suma de 112 
mi^8’ Ia ^roPO!i*c^n escrita concebida en los tér- 
8ertabsUr exl>resa modelo que más abajo se in- 
sente e 1 a p86 nueva proposición bastará que pre- 
del nuJ1 e 1, otra manuscrita y el resguardo

Dentr0 que habrá constituido.
en que r ° a e *08 días> contados desde la fecha 
romataut^A1111111^116 ^a aprobación de la subasta al 
oantidad 1 beberá ampliar la fianza hasta la

Los gast6 224 1,eseta8-
Aginen en01! PaPeL anuncios y demás que se 
cuenta del remat^truec^n exPe(Lente serán de 

uuuncia’a6! i^,e| MCllerd° de este Ayuntamiento se 
con8igiiientes 1C° ‘)artt 8U conoctmieulo y efectos 
E2^de Af?osto de 1891.—El Presidente, 
Secretario1 °e aeuerdo de S. E., Pedro Vergara,

Mod-elo de proposeción.
n^lu..'.,7 X^’rn° de..... , habitante en la....... de...... , 
^mprómeto6^1111 ^dula personal que exhibe, se

quinta] . t<)nlur á su cargo el suministro de 
pesetas 06 métricos de paja por el precio de .... 
co y con gn" c . Lnos (en letra) cada quintal métri- 
8e celebra ^eci^u a *U8 condiciones bajo las cuales 
10 han estado de manifies-

(Fecl ?UC 66 enlerado el que suscribe.
■—•w~~— (Firma.)

_ sección sext a.
^oedarát^y^^1 del próximo mes de Septiembre 
EarmaeAn,.acautes las plazas de Médico-Cirujano y

peset 1C? <le es^a v*^a: su dotación consiste en 
lias poi)r aS a cuda uuo Por la asistencia á 41 fami- 
trea del n. ’ CUyaS cantldades percibirán por trimes- 
BeaeficenoíaUpue/.t0 municipal, por el concepto de 
340 v ppí;. ’ Pudleudb contratar libremente con los 
Presten 8 restanles los demás servicios que les

Las solicitudes á dichas plazas se dirigirán al se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el día de la fecha.

Villalengua 26 de Agosto de 1891.—El Teniente 
Alcalde ejerciente, Mariano Tarragona.—D. S. O., 
Matías Herrer, Secretario.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1886-87, 1887-88 y 1888 
89, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, durante las 
horas hábiles, á fin de que puedan ser examinadas 
por cuantos vecinos lo deseen, y reclamar lo que 
contra ellas crean procedente.

Villalengua 27 de Agosto de 1891.—El Alcaide, 
Severo Oliete Vergara.—D. S. O., Matías Herrer 
Pérez, Secretario.

Los repartimientos de consumos y líquidos y al
coholes, confeccionados por las Juntas respectivas 
para el ejercicio de 1891 á 92, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que finarán el día 5 del 
próximo Septiembre, durante los que se admitirán 
cuantas reclamaciones se formulen contra ellos, así 
como en el acto que se reúnan las Juntas para su 
aprobación.

Carenas 29 de Agosto de 1891.—El Alcalde, Jo
sé Mendoza.

El reparto de consumos, el de líquidos y alcoho
les de esta villa para el presente ejercicio de 1891 
al 92, se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de ocho días, á contar desde 
el día que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
CIAL, dentro de los cuales podrán presentarse las 
reclamaciones de los que se crean perjudicados.

Herrera 27 de Agosto de 1891.—El Alcalde, 
Juan Guillén.

Se halla vacante la parroquia de San Miguel ar
cángel, del pueblo de Lorbés, rural de primera, la 
cual es de Patronato laical. Los Sres. Sacerdotes 
que se consideren con derecho á solicitarla pueden 
hacerlo en el término de 15 días, dirigiendo sus so
licitudes á esta Alcaldía para que en su vista elija 
este vecindario.

Lorbés 25 de Agosto de 1891.—El Alcalde, Isi 
doro Orduna.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes, confeccionados para el presente ejercicio 
de 1891-92, se hallarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde el dial.'’ 
al 9 de Septiembre próximo, con el fin de que los 
contribu ventee puedan examinarlos y producir las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Maella 29 de Agosto de 1891.—El Alcalde Pre
sidente, Gil Borraz.

Declarada sin efecto la subasta anunciada para 
contratar las obras de construcción de un nuevo 
Cementerio en la villa de Encinacorba, se prorroga 
el término para presentar proposiciones en pliego 
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abierto hasta el día 10 de Septi.-mbre próximo, y 
hora de las ouce de su mañana, en cuyo acto se ad
mitirán pujas á la llana por espacio de una hora, 
adjudicándose las obras á favor del más ventajoso 
postor.

Encinacorba 30 de Agosto de 1891. —El Alcal
de, Matías Gascón.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.

D. Luis Félez Puig Samper, Juez municipal y 
ejerciente funciones del de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito re

clamado en juicio ejecutivo á instancia de D. Vi
cente Latorre contra D. Severo Bermúdez, se saca 
nuevamente á la venta la finca á éste embargada, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, situada 
en el término de Villalengua, á saber:

Una heredad, de 13 hanegadas poco más ó me
nos, situada en el barranco de las Olmedas; lindan
te al Saliente con barranco, al M con pieza de Vi
cente Latorre, al P. con finca de Estanislao Pérez 
y Joaquín Maestro y a! N. con otra de Gervasio 
Izquierdo: tasada en 4.865 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 21 de Septiembre próximo, á 
las doce de su mañana, y el que quiera tomar par- 
fe en la subasta, consignará previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del valor de la finca 
subastada, con prevención de que el rematante su
plirá á costa del deudor las deficencias de titulación 
conforme á la regla 5.a del art. 42 de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Ateca á 28 de Agosto de 1891.—Luis 
Félez.—D. S. O., P. I. de mi compañero Lassa, 
Juan Manuel Gil.

D. Luis Félez Puig Samper, Juez municipal de es
ta villa de Ateca y ejerciente funciones del de pri
mera instancia de la misma y su partido:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito re

clamado en juicio ejecutivo á instancia de D. Vi
cente Latorre contra D. José Cejador Lozano, se 
sacan nuevamente á la venta, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, los bienes embargados, si
tuados en los términos de Ateca y Villalengua, si
guientes:

Bienes muebles.
Diez camas de hierro* tasadas en 80 pesetas.
Diez mesas de pino, pintadas: en 40 pesetas.
Diez espejos pequeños: en 10 pesetas.
Veinte sillas, madera de haya, con asiento de 

anea: en 25 pesetas.
Cuatro mesas de noche: en 20 pesetas.
Un coche para llevar bañistas á la estación: en 

220 pesetas.
Diez colchones de lana, su tela de algodón: en 

250 pesetas.
Diez jergones de hilo: en 70 pesetas.

Diez mantas de lana: en 150 pesetas.
Diez bultos de lana con fundas de algodón: en 

30 pesetas.
Veinte sábanas de algodón: en 20 pesetas.

Bienes inmuebles.
Viña en el término de Ateca, partida de los 01' 

mos, de cuatro yugadas, de 800 cepas cada una; 
linda al S. con otra de Benito Gómez, al M. coi) 
otra de D. José María Jimeuo, al P. con senda JJ" 
N. con otra de D. Filomeno Acero: tasada en 2.450 
pesetas. .

Pieza en el término también de esta villa, partí' . 
da del Arca, de cabida toda ella de hanegada y ni®' 
dia; lindante al S. con otra de D. Tomás Cejador, 
al M. con acequia, al P. con pieza de Sebastiá*1 
Sánchez y al N. con río Jalón: en 1.375 pesetas.

Setenta alquezadas de lagar y 70 de cuba con 
sus sitios correspondientes en el pueblo de Villa* 
lengua, dentro de la bodega de la casa de Gervasio 
Marco y su calle Mayor, la cual confronta por 1® I 
derecha entrando con casa de Marcos Moreno, po* 
la izquierda y espalda con otra de Pascual Hidar 
go, cuyos valores es á saber:

La cuba de 25 alquezadas, en 125 pesetas.
La otra de 28 alquezadas, en 140 pesetas.
Un tonel de 10 alquezadas, en 40 pesetas.
Los sitios correspondientes á dichas vasijas, 611 

305 pesetas.
Y el lagar de 70 alquezadas, en 350 pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 

este Juzgado, el día 25 de Septiembre próximo. 8 
las once de su mañana. Los que quieran tomar par' 
te en la subasta consignarán previamente en la m6' 
sa del Juzgado el 10 por 100 del valor que tiene» 
los bienes, con prevención de que el rematante 6°' 
plirá á costa del deudor las deficencias de titu a* 
ción, conforme á la regla 5.a del art. 42 de la ie* 
Hipotecaria. .

Dado en Ateca á 28 de Agosto de 1891.—*,u 
Félez.—D. S O., P. I. de mi compañero Lass®' 
Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Illueca.
La Secretaria del Juzgado municipal de 111°®^ 

dotada con los derechos de arancel más los del F1 
•cal y la mitad de los del Juez, se halla vacante-^, 

Las solicitudes se dirigirán á este Juzgado P t 
término de ocho días, contados desde la publicaCl I 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine)

Illueca 27 de Agosto de 1891.—El Juez 
pal, Simón Zapata.—El Fiscal municipal, Jul1 
Gaspar.

PARTE NO OFICIAL.
--------------  

, ANUNCIO.

..U-.. RAFAEL MNGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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